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OrdenaINEbajaranuncios
Desmontarán278espectacularesen61municipios;nosesabequiénlospagó

Ven consejeros

campaña orquestada

por anónimos con

recursos millonarios
ÉRIKA HERNÁNDEZ

El INE ordenó desmontar al
menos 278 espectaculares a
favor del Presidente Andrés
Manuel López Obrador en
61municipios del país,ante la
negativa de dar información
sobre quién los pagó.

Los tres consejeros que
integran la Comisión de Que-
jas advirtieron que es la única
forma de identificar de dón-
de estásaliendo “lacampaña
millonaria” que se ha desple-
gado como una estrategia en
todoelpaís por laconsultade
revocación de mandato.

Aunque el número de es-
pectaculares a favor del ta-
basqueño es mayor, la autori-
dad electoral sólo está instru-
yendo retirar aquellos en los
que las compañías descono-
cen o no quisieron dar infor-
mación de quién los contrató.

También se consultó a la

organización Que Siga la De-
mocracia, pues las imágenes
que aparecenson lasmismas
que promueve en su página
oficial,sin embargo,dijo des-
conocer el origen de dicha

publicidad.

Según el documento
aprobado, sólo tres empre-
sas informaron de sus costos:
Naranti México informó que
por 29 espectaculares el em-
presario michoacano Oscar
Manuel Trasviña

225 pesos.
Mientras que Eduardo

gó 416 mil

ex coor-
dinador de Inventarios de la
Secretaría de Gobierno Mu-
nicipal de Tijuana -de extrac-
ción morenista en ese trie-

nio-, pagó 186 mil 959 pesos
por 12anuncios, y Angela de
la Rosa Miramón erogó 64
mil 148 pesos por tres anun-
cios. Por ello, la autoridad

determina que, en prome-
dio, un espectacular cuesta
18 mil pesos.

“Resulta poco probable
que un ciudadano o cientos
de ciudadanos tengan la ca-
pacidad económica para rea-
lizar un gasto de esa dimen-
sión. De ahíque se evidencie
que se trata de una posible si-
mulación o de una campaña
orquestada con la intensión
de influir en la opinión ciu-
dadana de frente al proceso
de revocación de mandato”,
indica el resolutivo, del que
REFORMA tiene copia.

Se ordenó quitar 11 ele-
mentos de propaganda adhe-
rida en equipamiento urbano,
despintar 36 lonas retirar 11

lonas, pues ni vecinos ni las
autoridades municipales co-
nocen a los autores.

Si alguna persona física o
moral pagó dichas estructu-
ras o la publicidad en calles,
deberá acudir al INE para
que acredite, con documen-
tación legal, que lo hicieron
y la promoción se mantenga.

Una vez notificados los
empresarios, tendrán 72 ho-

ras para retirar espectacu-
lares que,insistieron,tiene las
mismas características que
las que promueve Que Siga la
Democracia, además de com-
partir los colores de Morena.

Se recuerda que los ciu-
dadanos pueden pagar dicha
publicidad,siempre y cuando
sea de manera libre, sin inje-
rencias, sin financiamiento
público o por instrucción de
gobiernos o partidos.

El INE está concluyendo
la revisión en Chiapas, Chi-
huahua, Sonora y Sinaloa,
donde también se retirará la
propaganda si se desconoce
su origen.

Al igual que el jueves,
los consejeros advirtieron
su preocupación por el gran
despliegue de publicidad en
todo el país, e insistieron en

que sepodría estarfrenteuna
simulación o un fraude.

Por ello, recordaron, tras
26 denuncias se indaga de
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dónde salió el dinero.
El consejero Ciro Mura-

yama insistió en que no están
atentando contra las expre-
siones espontáneas de ciuda-
danos, que pegan un volante
en su domicilio, colocan un
cartel o una lona, o acuden a
las plazas a convencer a ciu-

dadanos, sino una campaña
orquestada por “entes anóni-
mos y recursos millonarios”.

“No puede la política de-
mocrática verse inundada
con recursos de proceden-
cia opaca. En política toda
donación tienen una inten-
sión”, añadió.

Lorenzo Córdova,

Presidente del INE

AM ¿Se pueden
aplicar de manera

retroactivalos
cambiosenlas
reglas? Me da la

impresión que
no. Yo creo que

esto terminará en

tribunales pero,

por lo pronto, las

reglas son claras:

los servidores

públicos no

pueden promover
la revocación de

mandato".
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Ordena retirar
la propaganda
* La Comisión deQuejasy Denunciasdel Ins-
titutoNacionalElectoral(INE)concluyóqueel
partidoMorenay laasociacióncivilQue siga la
Democracia,a fin algobiernofederal,desple-
garona nivelnacionaluna “campañaorquesta-
da”con publicidadqueviolalavedaelectoral
delprocesode RevocacióndeMandato,por
loquedeclarómedidascautelaresparaque
de inmediatoretirenlamisma de sitios en 15
estados delpaísy en internet.
IVÁNEVAIRSALDAÑA
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Ordenanquitar
propagancda
sobreel
ejercicio

ARIADNA GARCÍA

La Comisión de Quejas y
Denuncias del Instituto Na-
cional Electoral (INE) orde-
nó que los espectaculares
que promueven la revoca-
ción de mandato,y para lo
cual se utiliza la imagen del
Presidentede la República,
sean retirados en un lapso
de 72 horas.

Además de los especta-
culares, se deben remover
las lonas que tienen la mis-
ma intención y las pintas
en bardas.

El PRI, PAN, PRD y ciu-
dadanía en general presen-
taron sendas quejas en con-
tra de Morenay la organi-
zación Que Siga la Demo-
cracia,a quienes acusan de
promover la colocaciónde
espectaculares,lonas y pin-
ta de bardas para promover
la revocación.

En su investigación,el
INE detectó 278 anuncios
espectaculares,36 bardas
pintadas, 11lonas y 21casos
de propaganda adherida en
postes,en 15estados.

Sin embargo,al investi-
gar,nadie se responsabiliza
de pagos de espectaculares
ni de pinta de bardas.La
presidentade la Comisión
de Quejas,Adriana Favela,
mencionó que, al acudir a
Que Siga la Democracia,la
representaciónde éstadijo
que su única responsabili-
dad es colocar información
en su página de internety
de ahí la ciudadaníala des-
carga y materializa.

La consejeraClaudia Za-
vala expresóque el INE se
llevóuna sorpresaal inves-
tigarque casi nadie recono-
ce ser partede esto,salvo
algunas personasfísicas
que sí se responsabilizaron.

Ciro Murayama dijo que
se tratade una campaña
orquestadaque afectael
desarrollo del ejercicio.

La comisión resolvió26
quejas por la colocación de
propagandaen espectacu-
lares, lonas, bardas y adhe-
ridas en postes,elloen 19
entidadesdel país.

Las quejasseñalaronque
dicha propaganda pretende
influir indebidamente en el
proceso de revocación de
mandato,ello en contra-
vención a la Constitución y
la ley reglamentaria.

Favelaresaltóque si bien
la ciudadanía tiene plena
libertad para externar su
posición en torno al proce-
so de revocación, debe es-
tar libre de injerencias, fi-
nanciamiento público, así
como intervenciones parti-
distas o gubernamentales.

Las investigaciones en-
contraron que toda la pro-
paganda guarda exacta
identidad gráfica,tipo, cos-
to,magnitud y ubicación
con lo que difunde Que Si-
ga la Democracia en su
portalde internet.e

CIRO MURAYAMA
Consejero del INE

“Tenemosunacam-
pañaorguestaday
millonaria.Setrata
deldespliegueenel
lerritoriodeuna
publicidadparainfluir
enelvotociudadano”

 
Hasta do nadie se ha res-
ponsabilizado de los anuncios.

”

6
;
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Q
«



Reforma

Sección: Nacional Página: 10

2022-03-12 03:49:15 74 cm2 $13,975.98 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Descartan retirar promoción
BENITO LÓPEZ

CD. VICTORIA.- Los más de

50 espectaculares con propa-

ganda del Presidente Andrés

Manuel López Obrador, que
detectó el INE en Tamaulipas

en época de veda electoral

por la jornada de revocación
de mandato, no serán retira-

dos, luego de que asociacio-
nes civiles se los acreditaron.

“Estos carteles son colo-

cados, hasta donde se tienen

las indagatorias, por ciuda-

danos o por agrupaciones de

ciudadanos, por lo tanto,por
ser una opinión ciudadana no

proceden las medidas caute-

lares”,indicóeldelegadodel
INE, Sergio Ruiz.

“Evidentemente hay una

campaña de promoción que
se está manejando desde

muchos lados con ciertogra-
do de coordinación, pero lo

que legalmente se puede

comprobar, lo que legalmen-
te se tiene de acuerdo al tex-

to legal que debemos atender,
es que están siendo coloca-

dos por ciudadanos, por aso-

ciaciones ciudadanas, y por
lo tanto es válido”,afirmó en
entrevista.

 Ecneacial-

Panorámico colocado
en la ciudad de Tampico.
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Se alistanpara
impugnar el
decreto sobre
revocación

Senadores de oposición adelantan
que votarán en contra y que
preparanrecursosjurídicos

LUIS CARLOS RODRÍGUEZ
Y MARÍA CABADAS
—nacion eluniversal.com.mx

La oposición en el Senado ade-
lantó que votaráen contra del
dictamen que permitiráa legis-
ladores y funcionarios promo-
ver la revocación de mandato
en plenavedaelectoralsin que
seconsiderepropaganda,y aña-
dióquepreparaun recursopara
impugnarloen laSuprema Cor-
tedeJusticiade la Nación.

En tanto,senadoresde Mo-
rena buscan dar celeridad la
próxima semana para aprobar
el decreto,que ya fue avalado
por la mayoríaparlamentaria
en la Cámara de Diputados.

En San Lázaro,diputadosdel
PAN, PRI y PRD se reunirán el
lunes para analizar la rutajurí-
dica para revertir lo que consi-
deraronuna violacióna la ley.

NACIÓN |A4

BuscanenSenado
frenarpromoción
delarevocación
Oposición estudia opciones legales contra dictamen de
San Lázaro;Morena aliadosalistanpasarvíafast track lainiciativa
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LUIS CARLOS RODRÍGUEZ
Y MARÍA CABADAS
—hnacionOeluniversal.com.mx

MientrasquelafraccióndeMo-
renaen elSenado prevéaprobar
por víafast track la próxima se-
mana el decretoaprobadoen
San Lázaro,que permitiráa le-
gisladores y funcionarios pro-
mover larevocaciónde manda-
to,la oposiciónadelantóque se
opondráal dictameny quepre-
pararáun recursoparacontro-
vertirloen la Suprema Cortede
Justiciade la Nación (SCJN).

En tanto,elpróximo lunes,el
PRI,PAN yPRD sereuniránpara
analizarel recursojurídicoque
se interpondrácontraeldecreto
queaprobóMorenay aliadospa-
raque ladifusión de laconsulta
no sea propaganda.

Entrevistadospor separado,
líderes e integrantesde oposi-
ción delCongresoconsideraron
un abusoy una transgresiónla
aprobación del decreto,que eli-
mina la veda electoralpara la
promoción de la revocaciónde
mandato por partede funciona-
rios,legisladoreso partidos.

Julen Rementería,coordina-
dordelPAN,expuso:“Loquevi-
mosenSanLázarofueun exceso
depoder(...)lo queestánhacien-
do estorcerlaConstitucióny las
leyes secundarias para aprobar
un decretointerpretativode lo
quesignificalapropaganda”.

Adelantóquevotaránen con-
tra del decreto,aunque recono-
ció que Morena y aliados,por
mayoríasimple,lapuedenapro-
bar,por lo que dijoque impug-
narán tribunales.

Por su parte,el vicecoordina-
dordelPRI enelSenado,Manuel
Añorve,coincidióen que elde-
cretosetieneque impugnar ante
la Corte y adelantóque el área
jurídicadelpartidoya analizalas
opcioneslegales.

Consideró que se debe dejar
que lagenteparticipelibremen-
te“ynotratardetorcerlaleycon
estetipo de decretos”.

AdelantóqueelPRI rechazará
esta reforma cuando llegue al
Senado,perorecordóqueporno
ser cambios constitucionales,
Morenay sus aliados lo pueden
aprobarcon mayoría simple.

El senadory vocerodeMore-
na en el Senado, César Cravioto,
confióenlavíadelfast trackpa-
raquelapróximasemana,conel
respaldo de sus aliados, es decir,
PVEM, PTy PES,seapruebeesta
reforma que, dijo,busca elimi-
nar los excesosdel INE.

Reiteró:“Es claroque quere-
mos que se apruebe rápido,la
próxima semana,en el Senado,
tieneque ser lo más pronto po-
sible”,porqueestamosa menos
de un mes del 10 de abril.

“Conmayoríasimplelasaca-
mos, la aprobamos”,agregó el

Diputadosanalizaránrutajurídica
Estelunes,laoposiciónen laCá-
mara de Diputados, integrada
porelPRI,PAN y PRD, sereunirá
paraanalizarel recursojurídico
que interpondrácontraeldecre-
to que aprobóMorena y aliados
sobre la revocación.

“Es inconcebible que legali-
zaranlo ilegal.Hay una Ley Fe-
deralde Revocaciónde Manda-
to y una sentencia del Tribunal
paraque los partidosno puedan
promocionar laconsulta”,dijoel
líderdelabancadaperredistaen
San Lázaro,Luis E. Cházaro.

PrecisóaEL UNIVERSAL que
presentarántodos los recursos
jurídicosnecesariospara rever-
tir ese “albazo”de Morena.

“Lopreocupanteesquequien
debiera garantizar la legalidad
en estepaís,defenderla Cons-
titución,que es el Presidente,la
viola todos los días.

“Estelunesmereunirécon los
coordinadoresdelPAN y delPRI
para ver qué herramientasjurí-
dicas presentaremos,a fin de
frenarestasviolacionesa las le-
ves”,destacó.

En tanto,JorgeAlvarezMáy-
nez,coordinadordeMovimien-
to Ciudadano en San Lázaro,
adelantóquesupartidotambién
interpondráun recursocontralo
que considerauna aberración.

“Vamos a acudir al Tribunal
Electoraly a laSupremaCortede
JusticiadelaNación paradefen-
derlaConstitución.Novamosa

se violentede esta

manerael procesolegislativo”.
A su vez, Carlos Valenzuela,

secretariode laComisión deHa-
cienda y vicecoordinador eco-
nómico delPAN en elrecintole-
gislativodeSanLázaro,comentó
que el “albazo morenista sólo

demostró que en México vivi-
mos elresurgimientodeun mo-
deloautoritario”.

Parael legisladordel albiazul
es claro que la llamada Cuarta
Transformación pretende un
fraude electoralpara los comi-
cios de 2024.

“Loqueaprobaronesunaver-
daderaafrentaa laConstitución,
a las leyes.De manera cínica y
sistemática,Morenaestáviolan-
do lavedaelectoral.Porello,esta
semana presentamos una de-
manda contra Morena ante el
INE y antelaUTF,por los cientos
de espectacularesque fueron
colocados en todo el país”. e

Jeoo
Eldictamen pa-
ra difundir pro-
paganda de re-
vocación daña
varias leyes,se-

gún oposición.

d
BANCADAS

del Senado se reunirán el

lunesparatratareldictamen.

10
DE ABRIL

fecha en laque se tiene

programadalarevocación.



El Universal

Sección: Portada,Nacional Página: 1,4

2022-03-12 02:41:26 691 cm2 $84,833.25 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 
LUISE.CHÁZARO
LíderdelPRDenSanLázaro

"ESinconcebibleque
legalizaranloilegal.
HayunaLeyFederal
deRevocaciónde
Mandatoyuna
sentenciadel
Tribunal

 
CÉSARCRAVIOTO
VocerodeMorenaenSenado

"EsClaroque
Queremosquese
aprueberápido,la
próximasemana,
enelSenado.Tiene
queserlomás
prontoposible

 
JULEN REMENTERÍA
CoordinadordelPAN
enelSenado

“Loquevimosen
SanLázarofueun
excesodepoder(...)
loqueestán
haciendoestorcer
laConstitución

MANUELAÑORVE
VicecoordinadordelPRI
enelSenado

"Eldecretosetiene
queimpugnarante
laCorte(...)elárea
jurídicadelpartido
yaañalizalas
opcioneslegales”

o

COM—oo
ot

Estasemana,lamayoríaenelSenadopretendepasarvía
fasttrackeldictamensobrelapropagandaderevocación.

   

ARCHIVOELUNIVERSAL
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Acatarreglasen
la revocación,
demanda el INE
a legisladores

* Ordena retirar 268
espectacularessobrela
consulta en 15 estados
* Morena: recurrimos al
decreto ante cerrazón del
instituto para promoverla

ApremiaelINEalegisladoresaacatarlas
reglassobrelarevocacióndemandato

DE LA REDACCIÓN

El consejero presidente del Ins-
tituto Nacional Electoral (INE),
Lorenzo Córdova Vianello, llamó a
legisladoresaque“acatenlasreglas
queellosmismos pusieron”para el
procesoderevocacióndemandato,
y a que “juguemos derecho”.Ello,
después de que la Cámara de Di-
putados aprobó el jueves pasado
un acuerdopara interpretar los al-
cancesdelavedaelectoraly definir
que no se considerarán propagan-
da gubernamental las opiniones
defuncionarios,incluidoeljefedel
Ejecutivo,durante las campañas y
la realizacióndedicho ejerciciode
participacióndirecta.

En Quintana Roo, donde dio una
conferenciadeprensa,enfatizóque
síexisteuna prohibición de propa-
ganda gubernamental durante el
periodo de revocaciónde manda-
to; es decir, desde que se emitió la
convocatoriael4 defebreropasado
hasta el 10 de abril próximo, día de
laconsulta,“esporque asílo pusie-
ron y lo pactaron las fuerzaspolíti-
casenlaConstitucióny enlaley”.Y
rechazóqueelinstitutosobreactúe
en laaplicacióndelasdisposiciones
establecidas,como lo señalaron los
diputados deMorena.

Consideró que es “una falta de
respetoa la ciudadanía que se vul-
neren las reglas”, y expresó que
“llama mucho la atención que se
quieran cambiar" cuando eljuego
ya empezó.Recordó que algunos
diputados han sido objeto de va-
rias denuncias e investigaciones,
“porque los funcionarios públicos
no pueden hacer promoción” de

este

Córdova Vianello instó a esperar
a ver si elacuerdo esaprobado por
el Senado. Hay “un pequeño pro-
blema,quesellamaretroactividad.
¿Se pueden aplicar de manera re-
troactivalos cambios de las reglas?
Me da la impresión dequeno,pero
no quiero prejuzgar,vamos aver en
quéacabaestoy,seguramente,otra
vezsevaa llevarantetribunales”.

En tanto, reiteró: “hoy las reglas
son claras, los servidores públicos
no puedenpromoverlarevocación
de mandato”.Aseveró que pese a
todo,esteejerciciodeparticipación
directa“avanzaentiempoy forma”,
y anunció que la próxima semana
darán el banderazo de salida para
ladistribucióndelas boletasquese
utilizarán.

Más tarde,elconsejeropresiden-
tedelINE participó en la firma del
Acuerdo por la IntegridaddelPro-
cesoElectoral2021-2022 en

tana Roo, donde también estuvo el
gobernadorCarlosManuel Joaquín
González. Con ello,dijo,se incidirá
favorablementeen las condiciones

depazpúblicay decompromiso de-
mocrático que son necesarias para
quelaciudadaníaacudaa lasurnas
elpróximo dejunio.



La Jornada

Sección: Portada,Política Página: 1,9

2022-03-12 03:25:13 354 cm2 $95,481.68 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

  
A Este ejercicio de participación
directa "avanza en tiempo y
forma”, sostuvo el presidente del
INE. Foto Luis Castillo
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El órgano electoral pretende que el
Ejecutivo federal no hable: senadores

ANDREA BECERRIL

Y GEORGINA SALDIERNA

Senadores de Morena avalarán el

decreto aprobado en la Cámara de

Diputados para interpretar la legis-

lación electoral y la Ley Federal de

Revocación de Mandato, con el fin

de que el presidente Andrés López

Obrador exprese sus puntos de vis-

ta y opiniones con libertad.
El senador de Morena César Cra-

vioto comentó que los diputados se

vieron obligados a acudir a la figura

de decreto frente a la disposición del

Instituto Nacional Electoral (INE)

que pretende silenciar al jefe del

Ejecutivo en la veda previa a la con-

sulta, pese a que la legislación en la

materia lo que prohíbe es entrega

de obras, promoción de programas

y propaganda gubernamental.
“El INE no puede estar por en-

cima de la ley ni interpretarla, eso

es una aberración”, comentó. No

es la primera vez que el Instituto

que encabeza Lorenzo Córdova se

extralimita y pretende legislar, dijo.

La Ley Federal de Revocación de

Mandato señala que el INE tiene

que recibir firmas en papel para

solicitar que ese mecanismo de

participación ciudadana se eche

a andar, pero lo que los conseje-

ros hicieron fue establecer en sus

lineamientos que sólo podían reci-

bir firmas en formato electrónico,

lo que obligó a Morena a acudir al

Tribunal Electoral para corregir la

anomalía. Ahora, agregó, pretende

que el Ejecutivo federal no hable.

Eli Cervantes, también senador

de Morena, consideró que el INE

“ha mantenido una actitud desleal

al pueblo y a la democracia, por lo

que los legisladores del Congreso

de la Unión no pueden quedarse

de brazos cruzados”. Una vez que

llegue la minuta de la Cámara de

Diputados al Senado, los legislado-

res de Morena la apoyaran.

En tanto, el senador del PAN,

Víctor Fuentes Solís presentó una

denuncia ante la Fiscalía

Fondo Nacional de

la Vivienda para los Trabajadores

(Infonavit), Carlos Martínez Veláz-

quez, y solicitó su destitución por

invitar a la ciudadanía a participar

en la consulta.

Morena en la Cámara de Dipu-

tados rechazó que al aprobar el de-

creto sobre la propaganda electoral

se haya violentado el artículo 105

constitucional que prohíbe hacer

reformas en materia política-elec-

toral 90 días antes de iniciar los

zada en Delitos Electorales de Nue-

vo León contra el director general

del Instituto del

procesos comiciales. Lo que reali-

zó el pleno cameral, sostuvo, fue un

ejercicio de interpretación norma-

tiva; es decir, se limitó a emitir un

decreto mediante el cual establece

con precisión qué se debe entender

por los conceptos de propaganda

gubernamental, principio de impar-
cialidad y aplicación de sanciones.

Destacó que no se aprobó nin-

guna reforma, adición, derogación

o cualquier otra figura que tenga
como finalidad modificar el texto

legal vigente, por lo cual la Cámara

de Diputados no incurrió en viola-

ción alguna respecto del 105 cons-

titucional.

Por su lado, el PRI ratificó que

impugnará el acuerdo.

Morena recordó que la facultad

de interpretación en favor del Con-

greso de la Unión se encuentra pre-
vista en el inciso f del artículo 72 de

la Constitución.

Para el grupo parlamentario ma-

yoritario de San Lázaro, dicho do-

cumento permitirá que el Tribunal

Electoral dejé de emitir criterios

contradictorios en esta materia y

que el titular del Ejecutivo federal

y los legisladores puedan seguir
haciendo referencia al proceso de

revocación de mandato sin que ello

los sujete a un procedimiento juris-
diccional de naturaleza electoral.


